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Valledupar, Abril Veintiuno (21) De Dos Mil Veintitrés (2023).    

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: FRANCY JULIETH LOPEZ REYES. 

DEMANDADO: VICTOR GERARDO LOPEZ ALDANA. 
 

RADICADO: 11001 31 10 010 2022 00657 00 
 

Al despecho el proceso ejecutivo de la referencia en virtud a que se advirtió error en 
el cupo numérico del demandado en el auto de fecha 20 de abril de 2023. 
 
Al respecto de la corrección de providencias el artículo 286 del C.G.P., dice: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto.” 

De acuerdo a la norma precitada la corrección de la providencia se puede realizar 
en cualquier tiempo; revisado el caso en concreto y el auto de fecha 20 de abril de 
2023, se observa que efectivamente se incurrió en un error de digitación en el 
número de cédula del señor VICTOR GERARDO LOPEZ ALDANA, el cual 
correctamente es 12.254.506, por lo que se ordenará corregir la providencia en 
mención solo en este sentido. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 20 de abril de 2023 en lo que tiene que ver 
en el número de la cédula de ciudadanía del señor VICTOR GERARDO LOPEZ 
ALDANA, el cual correctamente es 12.254.506. El resto de la providencia quedará 
incólume.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,     
LESLYE JHOANNA VARELA QUINTERO.  

    

  JMCC.      
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